
VERANO  
Cinco personas 

atendidas por calor
Los servicios de salud de Castilla-La 
Mancha han atendido a cinco perso
nas en lo que llevamos de verano a 
causa de la ola de calor que sufre 
nuestra comunidad, confirmó el con
sejero de Salud y Bienestar Social, 
Fernando Lamata. El consejero aña
dió que las causas de tres de los in
gresados tienen relación con el 
ámbito laboral y los dos restantes con 
el ocio. Lamata volvió a recomendar 
vestidos ligeros, hidratación y protec
ción de la cabeza, además de evitar 
en lo posible permanecer en la calle 
en las horas centrales del día, aunque 
añadió "e s  d ifíc il e l com pa tib ilizar las 
horas de trabajo con la p ro te c c ió n 1' .

INVERSIONES

Dos nuevos centros 
de salud
El consejo de Gobierno aprobó la 
construcción de un nuevo Centro de 
Salud en la localidad de Añover de 
Tajo, por un importe de 3,8 millones 
de euros, que prevé mejorar la aten
ción sanitaria que reciben ciudadanos 
de esta Zona Básica de Salud de la 
que también forman parte Alameda 
de la Sagra y Pantoja. También se des
tinarán más de 2,1 millones de euros 
para la construcción de un nuevo Cen
tro de Salud en La Pueblanueva, que 
atenderá a los más de 2.800 vecinos 
de los municipios de San Bartolomé 
de las Abiertas y Las Vegas de San 
Antonio.

QUINTANAR  

Atención temprana
La colaboración entre el servicio de 
Salud y la Asociación Protectora de per
sonas con discapacidad de Quintanar 
de la Orden ha permitido la derivación 
de 40 niños desde las consultas de pe
diatría de Villacañas y Quintanar al cen
tro de Desarrollo y Atención Temprana 
de esta asociación. El director general 
de Atención a la discapacidad y depen
dencia, Javier Pérez, destacó la impor
tancia de este proyecto experimental 
en la mejora de las prestaciones, ya 
que garantiza una continuidad en los 
cuidados desde la atención temprana.
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LEY DEL A B O R TO
Los mayoría de los médicos se registran 
como objetores y temen listas negras
El presidente del Consejo Au
tonómico de Colegios de Mé
dicos, Ramón Garrido,
confirmó que la mayoría de 
los ginecólogos de Castilla-La 
Mancha que trabajan en los 
servicios públicos de salud 
"han so lic itado  inscrib irse  en 
e l re g is tro  de ob je c ió n  de  
c o n c ie n c ia ", a la vez que ha 
afirmado que es "m u y  p o s i

tivo  que, p o r  p rim e ra  vez, una 
le y  reconozca  la ob jec ión  de  
conc ienc ia  para un te m a  tan  
im p o rta n te  co m o  p u e d e  s e r e l a b o rto ", pero cree "q u e  o tro s  e spec ia lis tas  o 
m éd icos  tam b ién  podrían p la n te a r la ob jec ión  de co n c ie nc ia ". El presidente del 
Consejo Autonómico de Colegios de Médicos realizó estas declaraciones antes 
de la reunión que mantuvo con el consejero de Salud y Bienestar Social, Fer
nando Lamata. Ambos mantuvieron un encuentro para aclarar las dudas susci
tadas con la entrada en vigor de la modificación parcial del cuarto supuesto de 
la Ley del Aborto, que cumple 25 años desde su aprobación, aunque su entrada 
en vigor no se produjo hasta 1987. Garrido quiso, también, expresar su preocu
pación y la del colectivo en cuanto a la elaboración del registro de objeción, ya 
que "los co leg iados tienen  m ie d o  de que se haga un uso d ife re n te  de esa lista  
que para io que está  d e s tin a d a ".Por ello, ha pedido "que  só lo  u tilicen  esa lista  
los que  están  d ire c ta m e n te  im p licados  que  serían las gerenc ias, los  je fe s  de  
se rv ic io  y  e l se rv ic io  p ú b lico  de sa lu d ". Lamata señaló que "hay que re sp e ta r 
los dos derechos, tan to  e l de la m u je r a a b o rta r c o m o  e l d e l m é d ico  a no p ra c ti
ca r la in te rru p c ió n ", quien añadió que se mantendrá la derivación a las clínicas 
privadas concertadas de nuestra comunidad, Madrid, Murcia y Valencia.

|  H O S P IT A L  DE TA LA VE R A
Condenado el SESCAM y Zurich a 
indemnizar con 115.000 €  por ‘mala praxis’
El juzgado de lo contencioso-administrativo número 1 de Toledo ha condenado al 
Sescam y a la aseguradora 'Zurich España1 a pagar solidariamente más de 115.000 
euros a la viuda de un paciente de 35 años que falleció en 2006 por una “mala praxis 
asistencia!" del hospital de Talavera de la Reina. En la sentencia, según EFE, se ex
plican los "avatares” de la asistencia sanitaria dispensada a J.J.D.J., que falleció el 
15 de julio de 2006 por "la demora en la realización de una prueba diagnóstica" (una 
resonancia magnética) que habría confirmado que el enfermo padecía una enfer
medad encefálica y que inicialmente fue diagnosticado como sinusitis. El enfermo 
falleció dos días antes de la fecha en que estaba citado para la resonancia magné
tica nuclear que le hubiera podido salvar la vida. A pesar de que la sentencia data 
de diciembre de 2009, la familia ha querido hacer público el fallo judicial una vez 
que han terminado de cobrar la indemnización por este fallecimiento.La perito ju
dicial destaca en su informe la tardanza en hacerle la resonancia magnética solici
tada como preferente a pesar de que en el TAC que se le hizo al paciente casi un 
mes antes de morir ya se sospechaba de una lesión cerebral. "La m u e rte  no se hu

biera p roduc ido  s i se  hubiera realizado la prueba d iagnóstica a su  deb ido tiem po, 
pues hubiera pe rm itid o  in te rven ir qu irú rg icam ente  o drenar e l m ate ria l p u ru len to  
a tiempo", se recoge en la sentencia citando el informe pericial del juzgado.
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